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MINISTERIO DE HACIEND i\ 

ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Estatuto que ha de regular el funcionamiento 
en la Zona Fr anca de Vigo de una industria auto
rizada en favor de la Empresa «Kolnische Gummi
faden-Fabrik Vormals Ferd. Kohlstddt & Ca.». 

Ilmo. Sr.: VIsta la pe tIción formulada por don Alberto Seiler 
Haberkern y don José Herrero Alonso, en representación de la 
Compañia mercantil alemana «Kolnische Gummifaden - Fabrik 
Vormals Ferd, Kohlstadt & Oo.JI, para instalar en la Zona Fran
ca de Vigo una industr ia de decoración Y acabado de gorros 
de bafio. 

Resultando que las operaciones a realizar en tal instalación 
se llmitarán únicamente a los procesos de decorar y acondicio
nar los gorros de baño que se enviarian desde la fábrica central 
y principal, situada en Colonia (República Federal Alemana); 

Resultando que incoado y tramitado el res¡J€ctivo eX¡J€diente, 
en fecha 14 de julio del pasado año, se reunió la Comisión In
terministerial de Zonas Francas , que se pronunció en sentido 
favorable a la concesión, facultando al Presidente para aprobar 
el Estatuto de funcionamiento, bajo las directrices que se fija
ron en la propia sesión, habid a cuenta de las condiciones de 
la Empresa solicitante. oonstituída con capital totalmente ex
tranjero. 

1) Vistos el Reglamento de Zonas y Depósitos Francos, de 22 de 
julio de 1930, y el Decreto de lO de agosto de 1955 sobre esta
blecimiento de industrias en Zona Franca. 

Considerando que la tramitación del expediente se ajusta a 
las Prevenciones reglamentarias de aplicación al caso; 

Considerando que esta industria no producirá ¡J€rturbaciones 
a la industria nacional, en cuya defensa no se interpuso opo
sición, destinándose los productos obtenidos, casi exclusivamen
te a la exportación, y llmitándose sus operaciones al simple 
mont¡¡.je y acoplamiento de partes de tales manufacturas, to
das ellas procedentes de su Casa Central en Alemania, 

Este Ministerio ha acordado: 

1.0 Autorizar a la Empresa «Kolnische Gummifaden-Fabrik 
Vormals Ferd. Kohlstadt & Co.», para instal&r en terrenos de 
la Zona Franca de Vigo una industria destinada al montaje y 
decoración de gorros de baño. 

Tal autorización está subordinada, en todo momento, al cum
plimiento por la Empresa de la obligación de exportar anual
mente sus productos en un porcentaje que no podrá ser infe
rior al 95 por 100 de la cantidad y valor de los productos ob
tenidos. 

2.0 Los productos fabricados podrán salir de la Zona Franca 
. bien con destino al extranjero, bien a la entrada en territorio 

en régimen común, previo abono, en este caso, de los derechos 
de Aduanas y cumplimiento de los demás requisitos estableci
dóspara la importaéión de las mercancías, debiendo acom~ar 
el desenvolmiento de su actividad, al proyecto presentado, acep
tado por la Comisión Interministerial, y que forma parte del 
expediente -iniciado en la Dirección General de Aduanas. 

3.0 El funcionamiento y la intervención de todas las o¡J€ra
clones industri,ales habrá de ajustarse estrictamente a las nor
mas que determina el Estatuto anejo a la presente Orden. 

4.0 La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización, en el caso de que llegara a demostrarse 
el incumpllmiento de las normas y condiciones que se especifi
ca.n, no sólo en esta Orden, sino también en el Estatuto anejo 
a la misma. 

5.0 La Dirección General de Aduanas adoptará los acuerdo,s 
y dará las instrucciones complementarias que estime precisas 
para la fiscalización y desarrollo de las normas de carácter 
administrativo, debiendo dar traslado de la presente Orden y 
Estatuto anejo al Consorcio de la Zona Franc'a de Vigo y a los 
solicitantes, a los efectos que sefiala el artículo quinto del De
creto de 10 de agosto de 1955. 

Lo que comunico a V. l . para su conoclmiento y e,fectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftoso 
Madrid, 1 de marzo de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ANEJO UNICO 

Estatuto por el que se regula el réglmen de fiscalización e 
intervensión a que ha de someterse la industria de montaje, 
decoración y ac'abado de gorros de baño que se establecerá en 
la Zona Franca de Vigo a petición de «Kolnische Gummifaden
Fabrik Vormals Ferd. Kohlstadt & Co.»: 

1.0 La entrada en la fábrica, tanto de maquinaria y herra
mientas como de primeras materias y elementos para embalaje, 
sean de procedencia extranjera o nacional, será directamente 
intervenida. por el funcionario Técnico de Aduanas que al efec
to se designe, realizándose dicha Intervención mediante los do
cumentos y cuentas oorrientes a que, en términos generales, se 
refieren los preceptos contenidos en el Reglamento de 22 de 
julio de lOO(}. 

2.· Las operaciones a realizar, así como la salida al extran
jero o la importación para el consumo nacional de los elemen
tos obtenidos, serán igualmente sometidas a intervención adua· 
nera basada en las normas generales que al efecto determina 
el mencionado Reglamento. Asimismo la citada Intervención 
comprobará el cumplimiento de ¡as condiciones part iculares 
referentes a plazos para comienzo de las actividades y conse
cusión de la producción prevista, que de acuerdo con el dic
tamen de la Comisión Intermimsterial de Zonas Francas, serán 
las siguientes: 

a) La Empresa dará com1enzo a la instalación de su planta 
de montaje en el plazo de seis meses, a partir de la notifica
ción del acuerdo de la concesión. 

b) La prodUCCión de la industria habrá de iniciarse en el 
plazo máxlmo del afio siguiente, 

c) En el transcurso de un año más, ha brá de llegarse a la 
preVista anual de 160.000 unidades según lo que se establece 
en el proyecto presentado. 

d) Desde el comienzo de la prodUCCión habrá de existir un 
saldo positivo en el balance de divisas, computándose a tal 
efecto todas partidas determinantes del movimiento de aquéllas. 

3.° Los talleres, locales y edificIOS de todas clases que cons
tituyan la factoría formarán una aglomeración dentro de los 
terrenos de Zona Franca, con el aislamiento que la Dirección 
General de Aduanas determine. 

4.° Los locales o espacios dedicados al almacenamiento de 
elementos de procedencia extranjera deberán ser Independien
tes de cualquier otro local o almacén, a fin de que la inter
vención pueda realizarse con la máxima eficacia. 

5.° El Ministerio de Industria efectuará, a través de sus 
Organismos provinciales, la inspección técnica necesaria, de 
acuerdo con las normas generales a que se refiere el artículo 77 
del Reglamento de 22 de julio de 1930. 

6.° Sin perjuiCio de que los casos impreviStos sean resueltos 
en su día por los Organismos competentes, las normas que, se 
aplicarán en relación con el régimen de divisas y licencias se
rán las siguientes: 

a) Para las mercancias de procedenCia extranjera que en
tren en Zona Franca, como materias primas, elementos o má
quinas, y asimismo, para las que salgan con destino al extran
jero, el Servicio ' de Aduanas exigirá la justificación de la forma 
de pago o de cobro en el momento de realizar los despachos de 
entrada y salida, dando cuenta al Instituto EspañOl de Moneda 
Extranjera cuando por razones deducidas de dicha justifica
ción fuera necesario, o cuando existiera alguna anomalía, sin 
¡J€rjuicio del control que en cualquier momento pueda ejercer 
el citado Instituto. 

b) El pago de las manufacturas que se exporten desde la 
Zona Franca se hará en divisas, abonándose al Instituto Es
pafiol de Moneda Extranjera los excedentes que se produzcan 
después de haber pagado en divisas las primeras materias y 
elementos extranjeros Importados para la instalación y explota. 
ción de la industria 

c) La entrada en la Zona Franca de maquinaria y prlme
ras materias nacionales requerirá la previa presentaCión de li
cencia de exportación o autorizaciones que puedan ser necesa
rias. Recíprocamente la salida de la Zona Franca con destino 
al mercado nacional de las manufacturas prodUCidas se efectua
rá previa presentación de licencia de importación o autoriza
ciones que sean exigibles. Este comercio, así como el pago de 
la mano de obra y de los gastos generales, deberá realizarse en 
pesetas. 

d) El Servicio de Aduanas atenderá muy especialmente, en 
todos los despachos de entrada y salida, a la correcta valora
ción de las mercancías, a efectos del debido control del movi
miento de fondos en divisas y peset as a que dé lugar la explo
tación de la industria. 

.. 
ORDEN de 1 de marzo de 1967 por la que se aprue
ba el Estatuto que ha de regular el funcionamiento 
en la zona francll de Vigo de una industria au.tori
zada en favor de la Empresa «Ferroplast , S. L .». 

Ilmo. Sr.: Vista ~a petición formulada por «Ferroplast, So
ciedad Limitada», Empresa domiciliada en Vigo, General Aran
da, 125, para instalar en la zona kanca de Vigo una fáibrica 
de cerrajeria y artículos de plástico ; 

Resu1tando que en apoyo de la petición fOl'mulada por 
«F1erroplast, S. L.», se exponen las favorables caracte:!.'ísticas de 
la Empresa por ser filial de la «Plate & Voerster». de Kierspe/ 
Westfalia, dedicada a la misma actividad en Alemania desde 1906, 
por su conocimiento y especialización en este ramo de la indus
tria, así como las razones que determinaron su solicitud para 
consegUir la instalación en la zona franca de Vigo; 

Resultando que incoado y tramitado el respectivo expedien
te, en fecha 14 de julio del pasado año se reunió la Comisión 
Interministerial de Zonas Francas , que se pronunció en sen
tido favorruble a la concesión, facultando al Presidente para 
aprobar el Esta.tuto de funcionamiento, bajo las directrices que 
se fijaron en la propia sesión, habida cuenta de las condiciones 


